
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA Auto de Sustanciación Nº 824 

RADICADO 05001 31 10 012 2023-00759 000 

PROCESO Acción de tutela 

ACCIONANTE Amanda Cecilia González de Mora  

ACCIONADOS Nueva EPS 

ASUNTO Requerimiento 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor Juan Alberto Mora 

González en calidad de agente oficioso de la señora Amanda Cecilia 

González de Mora en el escrito de incidente de desacato a la medida 

provisional que antecede, antes de proceder a dar cumplimiento al inciso 

2º del art. 52 del decreto 2591 de 1991, en concordancia con el Art. 127 del 

Código General del Proceso, JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD, 

ORDENA REQUERIR:  

 

Al señor José Fernando Cardona Uribe, Representante Legal de Nueva 

Empresa Promotora de Salud NUEVA EPS S.A para que, en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo del oficio, informe por qué 

no ha cumplido la medida provisional decretada el 9 de noviembre de 2023 

en el auto admisorio de la acción de tutela que se tramita en este juzgado 

bajo el radicado 050013110012-2023-00759-00, en la acción de tutela 

instaurada en contra de esa entidad por el señor Juan Alberto Mora 

González en calidad de agente oficioso de la señora Amanda Cecilia 

González de Mora, así mismo, para que haga efectivo su derecho de 

defensa.  

 

Al funcionario referido se le enviará, escrito de tutela con el respectivo auto, 

admisorio, escrito de desacato y los anexos que obran en el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0192 fijados hoy 14 de noviembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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